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Como quiera que la parte apelante no sustentó la alzada dentro del término legal para 

ello ante esta instancia, desacatando lo normado en el artículo 14 de Ley 2213 de 2022, se 

declara desierto el recurso vertical propuesto contra la sentencia proferida por la autoridad a 

quo. 

 

Por Secretaría devuélvase el expediente al Juzgado de origen. Ofíciese y culminada esa 

tarea, previas las constancias del caso, archívense las diligencias virtuales rituadas ante esta 

judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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